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ASOCIACION EUROPEA DE ARBITRAJE





                                                    SOLICITUD DE ALTA

​​​​​​​​​​​​​​​​​​_______________________________________________________________________________________
EMPRESA O AUTÓNOMO: ______________________________________________________________
NIF O CIF:_________________  DIRECCIÓN: _______________________________________________ POBLACIÓN: __________________________ C.P.: __________ PROVINCIA: ____________________

TEL. FIJO: ____________FAX: ____________ MÓVIL: ____________ E-MAIL: ____________________
[image: image1.jpg]REPRESENTANTE (de la empresa): _____________________________________________  DNI: ____________________________ 
OPERADOR/ES:         Movistar          Vodafone           Orange           BT           Yoigo          Otros ____________
DATOS BANCARIOS (20 dígitos)                                                                 :
PEDIDO:
	 TELEFONÍA MOVIL
	PRECIO DEL TALONARIO (*)
	NÚMERO DE TALONARIOS
	Nº CONTRATOS PARA IMPRESORA (Múltiplos de 25)

	
	
	EMPRESA
	PARTICULAR
	EMPRESA
	PARTICULAR

	ALTA DE LÍNEA (0,70 €/Ud.)
	17,50 €
	
	
	
	

	PORTABILIDAD (0,28 €/Ud.)
	7,09 €
	
	
	
	

	FIDELIZACIÓN   (0,36 €/Ud.)
	9,04 €
	
	
	
	


	TELEFONÍA FIJA E INTERNET
	PRECIO DEL TALONARIO *
	NÚMERO DE TALONARIOS
	Nº CONTRATOS IMPRESORA (Múltiplos de 25)

	
	
	EMPRESA
	PARTICULAR
	EMPRESA
	PARTICULAR

	ALTA DE LÍNEA (0,70 €/Ud.)
	17,50 €
	
	
	
	

	ALTA DE ADSL  (0,70 €/Ud.)
	17,50 €
	
	
	
	


*Cada talonario contiene 25 contratos en papel autocopiativo de 2 hojas (una copia para el cliente, y el ORIGINAL para la empresa). A su vez cada contrato es válido para varias líneas de un mismo cliente. (Entre 5 y 12 líneas dependiendo del talonario. No hay que enviar nada a AEADE. A su precio hay que añadir el IVA y los gastos de envío. Se efectuará el cargo del importe total en la cuenta bancaria arriba mencionada por la sociedad ELAIN, empresa de logística contratada por AEADE durante la semana siguiente a la entrega de la documentación. Los contratos para ordenador tienen las mismas características y precio que los talonarios, y se comercializan por múltiplos de 25 contratos, cada uno con copia para empresa y cliente igualmente.



Cláusula de protección de datos: De conformidad con la Ley Orgánica Nº 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), la ASOCIACIÓN EUROPEA DE ARBITRAJE DE DERECHO Y EQUIDAD (AEADE), C/ Conde de Aranda, 5 – 3º Dcha. – 28001 Madrid, le informa que los datos suministrados por medio del presente formulario serán tratados en un fichero responsabilidad de AEADE con la finalidad de gestionar su solicitud, siendo necesario para ello el suministro de los datos solicitados. Asimismo, le informamos que sus datos serán tratados por la entidad ESTUDIO DE LOGÍSTICA Y ASESORÍA INTEGRAL, S.L., (ELAIN), C/ Fuencarral nº 101, 5º nº 4, 28004 Madrid, entidad colaboradora de AEADE, con la finalidad de gestionar el envío y facturación de los anexos solicitados. Junto a las finalidades indicadas, tanto AEADE como ELAIN tratarán sus datos para remitirle la información y documentación solicitadas así como para enviarle información relativa a nuevos productos o servicios ofrecidos por ambas entidades, salvo que no consienta el tratamiento de sus datos con esta última finalidad en cuyo caso le rogamos marque esta casilla (. Dicha información podrá ser remitida por correo ordinario, fax o, en caso de que haya facilitado su e-mail, a través de correo electrónico, lo que Usted consiente expresamente mediante la cumplimentación del presente formulario salvo que marque la siguiente casilla (. En todo caso, le recordamos que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante escrito dirigido tanto a AEADE como a ELAIN a la siguiente dirección: C/ Conde de Aranda, 5 – 3º Dcha. – 28001 Madrid.

Finalmente le informamos que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 c) y concordantes de la LOPD, sus datos serán cedidos a las entidades bancarias implicadas en el cobro de los servicios solicitados; Agencia Tributaria, para el cumplimiento de las obligaciones fiscales; y a cualesquiera otros terceros a quienes, en virtud de la normativa enunciada, sea necesario llevar a cabo la cesión, para asegurar el buen desarrollo de la gestión profesional encomendada y, en general, de las finalidades previstas.


Nº REGLAMENTOS:           (Son gratuitos) Se recomienda uno por punto de venta y uno por comercial.
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